
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No, $€.13.010,Q.10.000849 

  

Dr. Oswaldo Rojas Hunca : 
INTENDENTE JURIDICO AS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública otergada ante 
al Notano Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quéo el 6 de Enero de 2010, que conbene el 
camoo de domicito del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñatin y la reforma del estatuto 

social ge MELO CONSTRUCCIONES CIA 1TDA., con la sokotud para su aprobación, 

QUE la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando No.50,10.D02.Q.10.199 de 3 de 

Merzo de 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación, con el n de que se proceda al trámile 

para la eventual oposción de terceros señalada en la Ley; 

EN ejercaoo de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM.OS235 de 14 de 

auto de 2008, y, A0M.08448 de 19 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el camolo de domiciho del Distrito Metropolitano de Quíla al centon 
Rormiñatan y la reforma del estatuto social de MELO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,, en tos términos 

consiantes en la referia escribura; 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutevos, en uno de los diarios de mayor circulación en el Distro Metropolitano de Quito, 
a fn de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de dornicilio 

¿de Osstrito Metropok tano de Quito al cantor Runuñiahuí de MELO CONSTRUCCIONES CIA. UTDA,, 
presenten su pebción ante uno de los jueces de do civá del doriciho principal de la compañia para su 

correspondiente trármite en la forma y términos señalados en los Arts, 87, 88, 89 y 90 de la tey de 

Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su nserioción. 

S no se hublere presentado oposición o sí habiéndose presentado no se la hubiere notíicado a la 
Supernstendencia de Compañías dentro del término legal, el Secretario General sentará da razón 
COMTESpondiente. 

Si da oposición hubiere sido acepteda por el Juez, luego de notificada con la Resolución pe a 
djecutonada, la Supenniendencie de Compañias de oficio o a petición de parte, revocará da Resol 

aprobatorta, y ordenará el archivo de esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efeciuar las segidentes anotaciones e inscripción, s 
No se hubiere presentado tramite de oposición o sí éste Rubere sido negado por el Juez: a) Que el 
Notano Ingésimo Primero del Distinto Metropolitano de Qiato tome nota al margen de las matrices de la 

escriora púbica que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del conterido de la presente 
Sesclución y Siente en las copias las razones respectivas; Di Que el Registrador de le Propiedad del 
centós Rurmbahia, en el Registro Mercantil a su cargo, insenba la escrtura y esta Resolución, c) Que el 
Regist: “ador Mercantil de Distrito Metropolitano de Quito tome nota de fal insengaón el margen de la 
constitución de MELO CONSTRUCCIONES CIA, LTDA; y 9) Que dichos funcionanos sientes en las copias 
las razones del cumpbniento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido do anterior, rermiase a este Despacho copa certificada de la escrotura pública 

COMUNÍQUESE. - DADA e Armada en el Distritó Meuapgiltano de Quito, 4 de Marzo de 201 

  

Dr. Oswa ido Rojas fut ca 
INTENDENTE JURÍDICO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1844 del 

Registro Mercantd de diez de junio del año dos mil ocho, a fs 1726, Tomo 139.- Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución 
número $C.1J.DJ3C.0.10.000849 del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 04 de marzo 
del 2.010.- Quito, a dieciocho de enero del año dos mil tréte.- EL REGISTRADOR.- 
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DR. RU AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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